CORRESPONDENCIA RECIBIDA – EXPEDIENTE Nº 130/2014

Sr. Presidente del 
Concejo Deliberante de 
Veinticinco de Mayo.-
[bookmark: _GoBack]SU DESPACHO.-

	Tengo el agrado de dirigirle el presente y por su intermedio a los demás Ediles que componen el Honorable Cuerpo que usted preside, con relación a una cuestión que, dado las irregularidades que pareciera manifestar, preocupa de sobre manera no ya al suscripto, sino también a los demás integrantes de la sociedad de hecho que este compone y que gira en nuestro medio bajo el nombre de fantasía “Orsi Maquinarias”.
	En efecto Señor Presidente, en el mes de octubre del año pasado que se citó a vecinos que pudieran oponerse a un emprendimiento cuya instalación y explotación se previa en el acceso Moisés Lebensohn de nuestro medio, me apersone en el Municipio local y siendo atendido por un agente del mismo procedí a estampar mi oposición con dicho emprendimiento en un libro de registros que a tal fin me proveyeron en la oportunidad, creyendo que con ello había concluido el tramite previsto por la Ordenanza Nº 2954/2008. 	
	A partir de entonces las obras emprendidas en el predio de mentas fueron interrumpidas o discontinuadas, pero a mediados de este año 2014, pude observar cómo las mismas obras retomaron su vigencia y personal de maestranza de forma diaria concurre al lugar avanzando las mismas de modo ostensible.
	Con cargo a ello remití a la señora Intendente Municipal con fecha 15 de Julio pasado una nota mediante la que le solicite información al respecto, habida cuenta que el avance de las obras no se compadece con la oposición manifestada no solo por la firma que represento, sino también por otros vecinos del lugar quienes al igual que yo estamparon su firma oponiéndose expresamente al emprendimiento del Señor Iñaqui Yamil Reale, expediente administrativo 4118-02332.
	En estos días he recibido una cedula de notificación que contiene un dictamen legal suscripto por el Asesor Letrado del Municipio en el que se dice que no se dará tratamiento a la oposición manifestada por haber sido hecha la misma fuera de los plazos legales correspondientes, extremo que no es veraz, toda vez que en mi caso al menos estampe mi oposición en el libro de referencia dentro de los días acordados para hacerlo en el edicto publicado en el diario local La Mañana.
	Con causa en lo expuesto es que muy respetuosamente solicito su intercesión para que se ponga fin a un emprendimiento de carácter licencioso y/o de esparcimiento y por el otro lado el avance de obras tendientes a la conclusión o acabado del mismo como si la habilitación municipal ya hubiese sido acordada, cuando en realidad no ha mediado resolución alguna al respecto.
	Agradezco desde ya su personal intervención y le saludo con la consideración más distinguida.

Por Orsi Maquinarias S.H.
Dante Atilio Di Salvo
